
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Q., veinticinco (25) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 
 
En atención a la publicación de remate que antecede, se RECHAZA por las 
siguientes razones:  
 
- la información allí contenida frente a los porcentajes para hacer postura y la 

base de licitación, puede tornarse confusa al usuario, específicamente 
cuando hace mención al valor que corresponde al 40% (postor hábil), pues 
señala que es $16.128.000, cuando es lo correcto es $ 9.216.000.oo.   

 
Por tal motivo, y en aras de evitar confusiones al respecto, debe corregirse tal 
falencia; en consecuencia, la publicación aportada no se tendrá en cuenta.  
  
Así las cosas, no se llevará a cabo la audiencia de remate programada para el día 
29 de noviembre del presente año a las 8:00 am.  
 
Se INSTA a la parte demandante, para que, en las próximas oportunidades, en lo 
que, respecto a la información que se consignen en las publicaciones para subastas 
virtuales, se ciña exclusivamente, a lo señalado en el artículo 450 del Código 
General del Proceso, así como la Circular PCSJC21-26, que establece el protocolo 
para la implementación del “Módulo de subasta Judicial virtual”. Pues al consignarse 
información adicional no requerida se puede generar confusiones.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ 
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